


¿QUÉ ES LA ORGANIZACIÓN DEL 
TRABAJO?

La organización del trabajo es un componente fundamental 
en la gestión empresarial y en la vida laboral de las personas 
trabajadoras que la componen.

“La organización del trabajo se refiere a la división del trabajo, 
la coordinación y el control del trabajo: cómo se divide el 
trabajo en tareas, cómo se agrupan las tareas en puestos y 
asignaciones, las interdependencias entre los trabajadores y 
cómo se coordina y controla el trabajo para cumplir los 
objetivos de la organización. Abarca las tareas realizadas, 
quién las realiza y cómo se realizan en el proceso de 
fabricación de un producto o prestación de un servicio. Por 
tanto, la organización del trabajo se refiere a cómo se 
planifica, organiza y gestiona el trabajo dentro de las 
empresas y a las opciones sobre una serie de aspectos como 
los procesos de trabajo, el diseño de los puestos, las 
responsabilidades, la asignación de tareas, la programación 
del trabajo, el ritmo de trabajo, las normas y los 
procedimientos y los procesos de toma de decisiones”. 
(EUROFOUND Organización del trabajo | Fundación 
Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de 
Trabajo (europa.eu))

• JORNADA DE TRABAJO Y TIEMPO DE TRABAJO: Siendo 
la jornada de trabajo el tiempo que cada persona trabajadora 
dedica a la ejecución del trabajo para el cual fue contratada, 
expresado en horas, días, semanas o meses y el tiempo de 
trabajo la distribución entre los periodos de trabajo efectivo 
y los periodos de descanso. Ambos aspectos son de los 
factores que mayor repercusión tienen sobre la vida diaria y 
la salud y bienestar de las personas trabajadoras.

• TRABAJO A TURNOS Y NOCTURNO: Ambos suponen una 
ordenación del tiempo de trabajo distinta de la habitual, que 
altera en gran medida el equilibrio biológico y los ritmos 
circadianos de las personas trabajadoras.

• RITMOS DE TRABAJO: Tiempo de trabajo necesario para 
realizar una determinada tarea. Para ritmos de trabajo muy 
intensos se genera una mayor demanda de esfuerzo mental 
produciendo fatiga.

• FACTORES AMBIENTALES: Son aquellos que hacen 
referencia al ambiente que rodea al puesto de trabajo, tales 
como ruido, iluminación, temperatura, humedad, diseño y 
espacio de trabajo.

• CONTENIDO DE LA TAREA: Siendo el grado en el que el 
conjunto de tareas que realiza la persona trabajadora 
conlleva una mayor o menor variedad de capacidades, 
responden a sus necesidades y expectativas y permiten su 
desarrollo personal y psicológico.

• AUTONOMÍA Y CONTROL: Siendo la autonomía el nivel de 
independencia del que dispone la persona trabajadora para 
organizar su trabajo y para tomar decisiones respecto a éste. 
Entendiendo por control la capacidad de las personas 
trabajadoras para influir realmente en lo que sucede en su 
entorno laboral.

• TRABAJOS EN SITUACIÓN DE AISLAMIENTO: aquellos que 
se desarrollan en soledad sin que la persona trabajadora tenga 
contacto con otras personas dentro del mismo lugar de trabajo.

FACTORES RELACIONADOS CON LA 
ORGANIZACIÓN

Estos factores de riesgo influirán en mayor o menor medida 
sobre la salud de las personas trabajadoras, en función de 
cómo esté organizado el trabajo.

• COMUNICACIÓN EN EL TRABAJO: proceso por el cual las 
personas trabajadoras interaccionan entre ellos y con todos 
los niveles jerárquicos de la empresa, así como con clientes y 

proveedores, con la finalidad de influirse mutuamente. Las 
relaciones que se dan dentro de una organización entre 
los miembros que la componen, se crean gracias a la 
comunicación, asignando y delegando funciones y 
estableciendo compromisos. 

• ESTILOS DE MANDO: Influyendo claramente en el 
ambiente de trabajo y en las relaciones entre las personas 
trabajadoras y entre éstas y superiores o responsables. 
Las actitudes del superior o jefe/jefa repercuten directa o 
indirectamente en los empleados y empleadas bajo su 
mando y en el clima laboral.

• PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES: favorece 
que las personas trabajadoras se sientan parte de la 
empresa y así aumente su implicación y compromiso con ella. 

• DEFINICIÓN DE COMPETENCIAS: se trata de identificar 
las características necesarias o requeridas de las personas 
trabajadoras que resulten necesarias y eficaces para las 
tareas a desempeñar en la empresa. Cuando existe una 
adecuación entre las competencias de la persona y las 
requeridas para el puesto el ajuste será óptimo. Cuando 
no existe este ajuste, puede desembocar en daños a la 
salud de las personas que ocupan dichos puestos.

• CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA: Tienen 
repercusión el tamaño de la empresa, la localización, la 
imagen social, el diseño del lugar de trabajo y la actividad 
a la que se dedica, entre otras.

• AMBIENTE DE TRABAJO Y RELACIONES INTER- 
PERSONALES: En ambos casos va a incidir directamente 
sobre la salud psicológica de las personas, pudiendo influir 
positivamente en las consecuencias de estos factores 
cuando estos son saludables y suponer un factor de riesgo 
psicosocial importante cuando es inadecuado.

• AMBIGÜEDAD Y CONFLICTO DE ROL: Entendiendo 
como rol el “papel” que cada una de las personas 
representa dentro de una empresa, representando un 
conjunto de expectativas de conducta asociadas al 
puesto, un patrón de comportamiento que se espera de 
quien desempeña el puesto, con independencia de la 
persona que sea.

• PRECARIEDAD LABORAL: Las políticas de empresas 
donde prevalece la inestabilidad en el empleo, la 
contratación temporal y las reducciones de plantilla, entre 
otras, desembocan directamente en una mayor proba- 
bilidad de padecer daños en la salud de quienes lo padecen, 
especialmente aquellos relacionados con su salud mental.   

FACTORES DE RIESGO LABORAL

Para poder aplicar medidas preventivas adecuadas que 
protejan la seguridad y la salud de las personas trabajadoras, 
se hace necesario conocer cuáles son los factores de riesgo a 
los que se puede estar expuesto y que tienen relación directa 
con el tipo de organización del trabajo que se estructure en cada 
empresa. Estos factores de riesgo los podemos clasificar en: 

FACTORES RELACIONADOS CON EL 
PUESTO DE TRABAJO

Entre los factores de riesgo a los que pueden estar expuestas 
las personas trabajadoras en relación con su puesto de 
trabajo, encontramos:

• CARGA DE TRABAJO: La realización del trabajo requiere 
de exigencias psíquicas y físicas. En función de si 
predomina una u otra, hablaríamos de carga física si el 
trabajo es predominantemente muscular y carga mental si 
las exigencias del trabajo implican un mayor esfuerzo 
intelectual o cognitivo. 


